
EXPBDIBNTE : 1§ro. 604-2024

§UII{ILLA: Interpongo recurso administrativo de apelación en contra
de la RESOLUCION DIRECTORAL N' 00160L-2024-
DUGELEC.

SEÑORA DIRECToRA DE tA UNIDAD DE GESTIÓN TnUCATIYA
tOCAt DE LA PROVII{CIA DE EL COLLAO,

ALDO MACILACA LUPACA, docente cesante, identifieado
con DNI. Nro. 01235026, con domieilio real en el Jr.
ALfonso lJgarte e/n, del distrito de Pileuyo, señalando
domicilio procesal en el Jr. José Gálvez Nro. 132 de la
ciudad de llave, a usted en atenta forma digo.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 2" ane, 20 de la
constitucién Política del Estado, concordante con el Art. 115 del TUO de la
Ley 27444, artículo 209 de la Ley 2744A, reeurro a su despacho con Ia finalidad
de PRBSENTAR: RECIIRSO ADMINISTRATwO DE APELACIÓN, 

"n 
contra

de la RESOLUCIOIT DIRECTORAL Nro. 0016AL-2024-DUGELEC. para que
el superior en grado tenga gue evaluar e irrterpretar correctamente mi solicitud
y acceder fávorablernente conforme peticiono el pago de los intereses de la
bonificaciérr por preparacién de clases y Evaluación.

I. EXPRESIÓN CONCRETA DEL PETITORIO:
l.- Con dereeho propio el recurerite solieito en el

Expediente Nro. 604-2024 CALCULAR,Ios intereses devengados del30% DE
LA BOITIFICACIÓN E§PECIAL POR PREPARACIÓN DE CLASES Y
EYALUACIÓN, en mi calidad de docente del sector educación jurisdicción de
la UGELE-EI Collao, en base a la remuneración total e integra, teniendo en
cuenta 1o aprobado y dispuesto en la RESOLUCIOI§ DIRECTORAL Na
00988-2016-IIUGELEC. y lo ordenado en la SENTENCIA Nro. 005-2017-CA.

3.- Se emite la RESOLUCION DIRECTORAL Nro.
001601-2024-DUGELEC, que en numeral 2 de la parte rest¡lutiva DECLARA
IMPROCEDENTE el pago de in¿erés legales d.e bonificación por preparacién
de claees y Evaluación, solicitado por el recurr€nte, lo que me obliga recurrir
ante una instancia superior para alcanzar justicia y se me conceda el derecho a
los pagos de intereses, conforme solicite en su oportunidad.

4.- En merito a la labor efectiva prestada en el sector
Educación, la UGEL El Collao, ha emitido la RESOLUCION DIRECTORAL
N" 00988-2016'DUGELEC. que enel artíeulo 2o resuelve, RECONOCER como
devengados del derecho de beneficio de la bonificación especial por preparación
de clases y evaluación hasta el 30% de la remuneración total integra, vía
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ejecución de sentencia judicial; Resolución donde se tiene establecido el monto
calculado por la Oficina de Rernuneraciones y Planilla, correspondiendo a la
recurrente la suma de S/. Sl. 651243.81 del que pido sus intereses generados.

5.- Al respec+uo el artículo 26" inciso 2) de la Constitución
Política del Perú preeeptia el principio de Ia irrenunciabilidad de los clerechos
laborales, consecuenternente se debe de hacer efectivo el pago del interés del
Ílonto acleudado y consignado en la RESOLLfCION DIRECTORAL Nro. N"
00988-2016-DUGELEC. en estricto cumplimiento a lo dispuesto en el al
artículo 3" Cel D.L N" 25920, o'al interás Iegal sobre los rnontos adeudaCos por
el empleador se devenga a partir del siguiente de aquel en que se produjo el
incumplimiento y hasta el día de su pago efectivo, sin que sea necesarin que el
trabajador afectado exija. Judicial o extrajudicialmente, el incumplimiento de
la obligación al empleador o pruebe haber sufrido algún daño". Es por ello que
hago extensiva mi petición del pago de los INTERESES.

6.- Se tenga presente que: cuando con una resolución
atlministrativa queda firme y consentida, donde reconoce y es emitido por la
propia entidad, no existe oposición para elaborar el cálculo de adeudos de
interese devengados.

7.- Al emitirse la RESOLUCION DIRECTORAL 0Arc0L-2024-
DUGELEC, na ha tamado en cuenta la normatividad pre citada, que al
respecto existe abundante jurisprudencia sobre el pago del interés de
devengados del derecho de beneficio de la bonificación especial por preparación
de clases y evaluación trasta el 30% de la remlrneración total integra, vía
ejecución de sentencia judicial" que a nivel nacional las UGELEC están
reconociendo.

B.- NECtrSIDAD IMPOSTERGABLE DE TLTTELA. Porque en
el trascursc del tiempc. están perjudicandc mi econcrnía f'arailiar, poniendo en
riesgo mi propia subsistencia, y de 1os que depende la recurrente, por tanto, eE

de prioridad la atención de la presente.

II. PLAZO PARA INTENPONEB EL RECT'RSO

El artículo 207 de la Ley 27444 indica lo siguiente: ({El término
para la interposición de'los recursos es de guince (15) días perentorios, y
deberán reeolverse en el plazo de treirrta (30) días». En el presente easo? eI acto
administrativo impugnado me fue notificado el30 de octubre del presente año.

III. FUNDATTENTOS DE AGRAYTO

Con la emisión del recurso materia de impugnación, me está
perjudicando moralmente, psicológicamente y económicamente, repercutiendo



psicológicaffrente a mi familia, puesto que se me está privando derechos, llue a

otrcs adrninistrados 1-a se les ha recanocido e incluso pagados.

IY. FUNDAMENTOS DE DERECHO
El artícutra 220 del TUO de la Ley 27444 (Decreto Supremo 004- 2019-JLIS)
establece 1o siguiente: El recurso de apelación se interpondrá cuanda la
impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas
o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debierrdo dirigirse a la misma
autoridad gue expidió el acto que se impugna para que eleve 1o actuado al

"r,^ori^. iorá.-ri.^..,.J",

V. MEDIOS PROBATORIOS
l.- Por tratarse de mi fundarnerrtación de cuestiones de puro

derecho, no ofrezco nuevos medios de prrreba en el presente recurso de

apelación.
2.- Copia de la RESOLUCION DIRECTORAL N" 001601-2024-

DIIGELEC. acto adrninistrativo irnpugnado.

3.- El expediente 6A4-2024 y sus anexos, los que deben ser

remitidos al superior en grado: para su evaluación y calificación.

YI. ANEXOS
Si bien el presenta recurso se interpone dentro t{e un expediente

adrninistrativo, para facilitar la labor administrativa, adjunto a la presente:

1-A Copia de rni Documento Nacional de ldentidad
1-B Copia de la RESOLUCION DIRECTORAL N" 001601-2024-DUGELEC.

Por lo tanto:
Conforme al artículo 209 de la Ley 27444" solicito que se disponga

la elevación del presente recurso de apelación al superior en grado de quien
emitió el acto administrativo irnpugnado.

flave, 30 de ENERO de12024.
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RESOLUCIÓN DIRECTCRAL NO SEI §OI -2Ü24-ÜUGELEC

straoos LiLISES V1

^ -l ^^. D.^^^.^^,a^u ol 9ur []trPoiouur
adlunta cuatro (04) expecl

CONSIDERANDO:
Que, los administrados

GERARDO ADUVIRI PERCA Y OCTAVIO EDGAR HUALPA
ULISES VILCA MAQUERA, ALDO MACHACA LUPACA,

CALLATA a través del expediente mencionado, solicita que se ies
reconozcan medlante el acto adn-rinistrativc e1 pago de in teres respecto a los adeudos de la Eoniíicación E soecial por

reparaciÓn de Clases y Evaluacion, reconocico mediante Resolucjón Dtrectoral ernitc en su favor sobre reccnocr miento de la
iíicación especial por preparación cie clases y evaluación ,dcnde se les api-ueba y se reccsen la oeuda peniiente de pagcs,

que no fueron pagaCos en su oportunicad señalan y oue ello ha ge neradc rnlereses iegaies, eilo e¡ cumolimientc del Art 3
Leg N" 25920 y las at'. 1212 y 1215 del código Civil fundamentan cjc que no sclamente se ha acumulaCc el montc sinc se ha

c en su pago total, lo cual ha generado lcs lntereses legales nasia ia canceiación oeíinitiva Cs ios adeudados, dichos intei-eses

Que estando a las petictcnes de cada unc de los administrado presentaoos, ante Ie UGEL el
Coliao , meoiante a los expedientes de hecho y jurídiccs brscanio en s el mlsmo íin y que graroan, piena conexion entre si pci-
tanto en aplicacion del añ 160 ccnccrdante ccn e1 Ar1, 127 del TUO Ce la Ley N" 27411 aprcbado pcr el D.S N" 004-2C19-jUS
SE estaclece que pc!" iniciativa de parie o de ofrcio pueoe 0lsoonerse medianÍe aia resoiución inedimibie, ia acumulación oe lcs
expeorentes(.. );

ahora resolvienco las pr-etenslones oe lcs administrados quienes pretenden el !OqU Utr
interes¿s leoales, mismo oue conforme a n uesti'a normatividac se en:uentran regulaoos en los artlculos 1,2a2 y ,,216 del Cod igo Civil
ios que se refieren al oagc de los rntei'eses legales con respecto a una cjeuda; en e] caso de autos, i.especto a los ad eudcs de ia
bonificación especial por prenaraci on de ciases y evaluación; ai respecto primero evaiuai"enrcs lo estabiecido en el Añiculo ",?4? tei
Coiigc Civil. mismo que estaolece sobre el lnterés compensatorio y moratorio; expresando que el inierés es com pensatorio cuando

ct I r ye ia contraprestación por el uso del dinero o de cualquier otro bien, quiere decir que tiene la flnalidao de mantener el equilibr1c
evitando que una de las partes obtenga un enriouecimienro al no pagar el importe dei renciimiento cje un bien, Es

o cuantc tiene pcr finaliCad lndemnizai'la mora en el pago es oeclr, lc que se puede afirmar, es la manera de indemnizar
ente al acreeior por ei cumpiimiento tai'dío de la obligacion pecunrari a oor parte Cel deudor. cubrréndose oe esta manera

m en términos de entendimlento constituye el: .:'
no cabe señalar además en esos casos e¡compensatoric ia ccntrapi'estación por el uso del cinerc o de cualquier otro bien, ya

pago de daños y pequicios, y ei inter'és moratoric es ei que trene ccrnc finaiiCao'indemnlzar la mora en el Daoo

0ue esta administración no tiene Cinero aigunc depcsitado. entreoado o prestado poi'la
acm nrstraoa, y que de su uso esta secle acrninistrativa se esté enriquectendo ai n0 pagar el renoimiento os dichc dinero, y no
podi'iamos indemnizar p0r m0ra ei incumplimierto oe pagc, toca vez que ia misma Resoiución Directorai por el cuai se ies reccnoce ei
pagc de ia bonificación especiai por preparacion ce clases y evaluación, precrsa en su pane resolutiva que dicho monto reconocioc ss
encuenti'a sujeto a dispcnicilidad presupuestal y cumplinrientc a las ncrr¡as ernitidas por el Ministerio de economÍa y Finanzas en
materia de eiecuciÓn presupuestal ios mismcs que fueron co¡senticos por ia misma adi'ninistraoa . por ende el pago por el ccncelto
reciamado y reconocioo s€ €t'tcucñii'á pÉncrÉiiÉ a; deserbolso 0ue 0eba realizar ei flinisteric de Sconomia ), flnan¿as ei nlsmc
viene realizand0 con las transÍerencia lnrciadas desde años anteriores m para el pago de dicho oerecho BONESp Nc tenie¡cc
responsacilrdad alguna esta adminrstración ya que tooc acto ce acjeudo este sujeto a disponioiiidad presuDuestal tai cual asi io dispone
ei m smc acto admlnisirativc por el cual se reconcce la SONESP,

Que, a lc expuesto es necesario poner en conocimiento oue, ios actos administrativos poi"el
cual se solicitan intereses legaies fue materia oe judlcralizacion y que la sentencia judiciai emitida fue cumplica c acataoa en amparo de
ic establecido pcr el An. 4 del TUO de ia ley Or'gánica oel FoCe, iudrcral aprobado pcr D,S, N" 017-93-JUS máxirne a )a íecna ce
presentaciÓn de ia solicituC por Dane oe lcs aoministrados. ésia ya estai'ian srenoo canceladas en un gran poi'centale de sus delias
tctales, co¡forme se ha tenido ie las transferencias presupuestaies en lcs añcs aniei'icres, poi'tantc, tampocc aueca:ia amtarar ia
cretensjÓn de los administraics, slencio asi recae en improcedenie su pelición conforme a lcs funcamentos exDuestcs er: la D:esente.

Que al ¡a¡er stdc conse¡iico por la aCministi'aCa, tarnooco ccrreri¿ generar tnterés tega
a gunc cor la inexisienci¿ oe la cbiioacion de ia aon rsliaca más aun cue esta adnlnisiracicn ha venioc solicitáncc e irfcrmanoo er
icrma reirerativa al oliecc presuclesiai, para ei Dacc o iispcnroii oad ,:esuDuesial de cjlohcsa mori,ls recor'l0ciccs ce la Bo¡if,caoio¡
!soecia de PrecaracrÓn ce C ases y- Svaiuactón ocnici-rne asi se haorla va cancelado a ja Íecha tcca la oeuca ccn ¡e admif isti.aca,

UNIDÁD pí GESIION EDUCATNA LOCAL
IL COLLAA

ILAVE, i ¡1 i¡,'iT 1{üf} 
tt#"

Vistc, lcs expedrentes N" 15595-2022,6A4 3887 y 8i37-2A24. preseniado pcr-ios
LCA I\'iAC-i IEP'A y ctr-cs, la sollcrtuc Ce pago oe rnterés respectc a los adeuccs ie la Bonificacrc¡
ce CiasEs ;' Evaluac or OPii'll0f'l LEGAL f.t" 079-2'l21-UGiLECiOA,l v demás docurnentación

ientes I
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Que, es necesarto pon er en conociir.riento Que el acto adminlstrativc por el c'ual se solicila

inte;'eses leg ales fue matei'ia ce iuoicializacion y que la sentencia I uciiciai emitioa fue cumpiica o acatada en amparo oe lo estableclenoc

reiArt 4 del TUO cie la Ley Orgánica del Pcder Judicial aprobaoo por D,S N' 017-93 JUS, ia solicitud por parte de la administraCa,

ya habria sido cancelad a, conforrye ¿e".f a te¡1do

sie ndo asi ietbeil l\4PB0CE
de las tran sferencias presupuestales en los añcs antei-iores, por tanto la

nsión de la administrada, DENTE su petició n conforme a los fundamentos exP uesto

Estando a lo informado por la unidad de personal, y visado por los Jefes del Area de

Administrativa, Gestion lnstitucionai y Asesor Lega , oe la UnidaC de Gesticn Educativa Local Ei Coilao

De conformi o ad con .a Corsrituc o'r Poi:tica r:l Estaoo Lev

h¡lNEDU. y otras normas ccnexas

por Preparación de Clases
LUPACA, GERARDO ADUVI

conforme a los fundamentos

Gestión
tL' :

28175; Ley N'284i1; l-ey N'28044; Ley N" 239¿4; Ley N'3i953: D S N'004-2013-!D;D S N" 015-20i7-EDr Rir'1. N"
N" 27444, Ley N" 27783; Ley

aaMz'
'it

ii
i;

l,l :S

SE RESUELVE:

Artículo 1" ACUMULAR , en un solo expediente las solicitudes signados con los expedientes

visto, por cuanto se obsei-va que tienen el misr¡o petitorio mis m0s fundamentes de hecho v luriCicos, buscandc en sí el mismo lin y

guardan Die na conexicn entre si, conforme así lo expresa el Arr 16C'conccrdante con el Art i21" Cei TUO cje la Ley N'274¿¿

oporD .S. N" 004-20 17-JUS; por lo que deba oarse respuesta en un soio acto y en forma ccn.junta conÍcrme 'a'-lo!
siderandos expuestos en la presente

ArtÍculo 2" DECI-ARAR IMPROCEDENTE. el oago de intereses legales de Sonrficaclon

y EvarüaJ'ón, sc,,;itaCo:or l3s ao'rir:straoos ULiSES VIr-CA i,riAQUERA. ALDC i'tACHACA

ht peRCn Y OCTAVIO EDGAR HUALPA CALLATA Opinicn Lega N" at-3-2A24'IGELE'd./OAJ

expuestc en la oresenie Resolucicn Directorai.

L+

I 1A

,,'
".¿1Artículc 3'NOTIFICAR, al administrado lo resuelic a ti'avés cel presente acto'"

administrativo.

REG íSTRESE Y COMUNíQUEST.

F tffi§.$; l*' m fj [t[ ffi E ru &t

DRA. NORKA BELINDA CCORITORO

DIRECTORA DE I.q UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA

/, []§l i- l.,
ir:Áí-iA CON{}CIl¡lL:N f [) t'

NiE r.:

A [r¡;?!
iNiiTi'
ttlí\!r't.

l-rG[t It i:]íli-l. {:l
NBC.i/]UGE:EC
¡aPsi iAcÁ
P'iCi ]AG

--^i, t.^ -la<

:'- -;c- z:i.

N' DNI N" EXPEDIENTEN APELLIDOS Y NOMBRES

A trET,E 
'I','1 iSES ViLCA MAQUERA

)LI+-ZU¿+n. ^i¡n1Á
2 ALDO MACHACA LUPACA

A1A/1AaE
GERARDO ADUVIRI PERCA

017844014 OCTAVIO EDGAR HUALPA CALLATA


